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 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN

1. Méritos que se alegan: (Se relacionará indicando el mé-
rito mediante el núm. de documento).

1.1. Experiencia profesional (núm. doc. 1.1).
(Se acreditará mediante certificación de la Administración 

o Empresa y contratos de trabajo registrados en el SAE donde 
se justifique la prestación real del servicio durante los perío-
dos que se alegan. Si se aportan dos o más documentos rela-
cionar como 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3, etc.)

1.2. Antigüedad (núm. doc. 1.2).
(Se acreditará mediante modelo Anexo 1, o certificación 

de la Administración o Empresa donde el solicitante haya pres-
tado servicios. Si se aportan dos o más documentos relacionar 
como 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, etc.)

1.3. Titulaciones académicas (núm. doc. 1.3).
(Se relacionarán como Doc. núm. 1.3. Si se aportan dos o 

más documentos relacionar como 1.3.1, 1.3.2, 1.3.3, etc.)
1.4. Cursos, Jornadas, Seminarios y demás acciones for-

mativas que tengan relación con las actividades del puesto al 
que se aspira) (núm. doc. 1.4).

(Se acreditarán mediante certificado acreditativo expedido 
por el Centro o Entidad pública que impartió u homologó el 
curso, o en su caso, fotocopia del título o diploma con indicación 
del número de horas lectivas de duración. Si se aportan dos o 
más documentos relacionar como 1.4.1, 1.4.2, 1.4.3, etc.)

En el caso de necesitar más hojas en alguno de los apar-
tados, utilice otra similar, numerándola correlativamente e 
indicando su número en el apartado que haya resultado in-
suficiente

Con respecto a los méritos que se aleguen, deberán ser 
documentalmente acreditados, numerándose los mismos 
docs. núms. 1, 1.1, 1.2, 1.3, 1.4) tanto en las hojas anexas 
al currículum vitae detalladas de los méritos como en el pro-
pio documento acreditativo del mérito, en el orden correspon-
diente que figura en esta solicitud. 

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Sevilla, 2 de abril de 2007.- El Secretario General, Isidro 
Nicolás Fernández-Pacheco. 

 CORRECCIÓN de errores al anuncio del Ayunta-
miento de Torreperogil, de bases para la selección de 
cuatro plazas de Policía Local.

Por la presente se hace saber que el Sr. Alcalde-Presi-
dente de este Ayuntamiento, con fecha 11 de abril de 2007, 
ha dictado la siguiente Resolución:

Advertidos diversos errores en las bases de selección de 
cuatro plazas correspondientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Lo-
cal, aprobadas por Resolución de esta Alcaldía de fecha 27 de 
febrero de 2007 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia núm. 80, de 9 de abril 2007, por la presente se procede a 
su rectificación en los siguientes términos:

En el punto 3. Requisitos de los aspirantes. Apartado 
3.1.c) se suprime: Cuerpos Policiales, Guardia Civil, Ejército y 
titulados de empresas de seguridad.

En el punto 3.1.g) donde dice: «Estar en posesión del per-
miso de conducción de la clase B…», se añade «Estar en po-
sesión del permiso de conducción de la clase A y B…». 

Publíquese la presente rectificación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y remítase también para su publicación al 
Servicio de Publicaciones del Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para general conocimiento.

Torreperogil, 11 de abril de 2007 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 12 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Enrique González Torres resolución recaída en 
expedientes de desahucio administrativo sobre vivienda 
de protección oficial de Promoción Pública, Grupo SE-
0029, Finca 0059.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 
los adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
de 11.4.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización 
para ello», causa c) prevista en el artículo núm. 15, apart. 2.º, 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Matrícula: SE-0029.
Municipio (Provincia): Sevilla.
Finca: 00059.
Dirección vivienda: C/ Madre Purísima, bloque 4, planta 3, le-
tra C.
Apellidos y nombre del arrendatario: González Torres, Enrique.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Consejero Delegado para 
Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza. 
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 ANUNCIO de 16 de abril de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan Resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 

que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
13.4.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15, apart. 2.º, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario
SE-0902 POLIGONO SUR (SEVILLA) 51967 C/ Arquitecto José Galnares C6 B7 5º A MARIA DOLORES UTRABO PONS
SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52840 C/ Escultor Sebastián Santos C9 B3 4º B ANTONIO PEREZ MARTIN
SE-0903 POLIGONO SUR (SEVILLA) 52849 C/ Escultor Sebastián Santos C9 B3 6º C ANTONIO MEDINA MEDINA
SE-0902 POLIGONO SUR (SEVILLA) 51537 C/ Escultor Sebastián Santos C4 B1 3º A ANTONIO MARTINEZ ORTIZ
SE-0902 POLIGONO SUR (SEVILLA) 51662 C/ Escultor Sebastián Santos C4 B7 6º D ISIDRO PARRAS MUÑOZ
SE-0902 POLIGONO SUR (SEVILLA) 51688 C/ Escultor Sebastián Santos C5 B1 1º D BASILIA MONTES SILVA
SE-0902 POLIGONO SUR (SEVILLA) 51727 C/ Escultor Sebastián Santos C5 B3 3º C ALBERTO REJANO CRUZ

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín Moral 
Cabeza.

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, del Real 
Conservatorio Superior de Música Victoria Eugenia, de 
extravío de título de Diplomada Elemental de Guitarra. 
(PP. 743/2007).

Real Conservatorio Superior de Música Victoria Eugenia.
Se hace público el extravío de título de Diplomada Elemen-

tal de Guitarra, Electrónica de Comunicaciones, de doña Dolo-
res Santiago Hernández, expedido el 14 de junio de 1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 20 de febrero de 2007.- El Director, Francisco 
González Pastor. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, del IES Felipe 
Solís Villechenous, de extravío de título de Técnico Es-
pecialista. (PP. 1166/2007).

IES Felipe Solís Villechenous.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista, Electrónica de Comunicaciones, de don Alfredo Ramón 
Martínez Borrallo, expedido por el órgano gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Cabra, 21 de marzo de 2007.- La Directora, M.ª Araceli 
García Flores. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, del IES 
Punta del Verde, de extravío de título de FP I. (PP. 
1317/2007).

IES Punta del Verde.
Se hace público el extravío de título de FP I, Auxiliar de 

Clínica, de doña Esther Blanco Montáñez, expedido el 5 de 
mayo de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.- La Directora, Fátima 
Blanco Muriel. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, del IES 
Reyes de España, de extravío de título de FP I. (PP. 
776/2007).

IES Reyes de España.
Se hace público el extravío de titulo de FP I, Técnico Auxi-

liar de Clínica, de doña María Francisca Granero Peces, expe-
dido el 28 de agosto de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Jaén en el plazo de treinta días.

Linares, 27 de febrero de 2007.- El Director, Francisco 
Fuentes Martínez. 


